
•25 c e?;t Jueves 23 de Abril de 1885. aSu 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Lis 1p,Y65 y tas disposicune?generales d< 1 Gobierno son obligatorias pira caca capital ae 
^¡a-i •/desde qnc se publican'oliciabnento en ella, y desde cuatro dias después para los 
¿ais pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.

La3 leves, órdenes y mumcioa que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de rcmiLir át Jefa poli tico (hoy Gobernador) respta Lvo, por cuyo conducto se pasarán a loa 
editores de los mencionados purkMiuos. < r.<¡i .k G de Obri! 183c.)

PRECIOS.
Pe sv.ssripeion, al mes. . . 
o: un núnuro sueltD . . . . 
k ’8:ü 3 para snscritores, linea, 
toara, los que no lo son . .

. 1'50 ptas.
0‘25 »
0'10 »
0'25 »

9

PUNTOS DE SUSCBICION.
En la Imprenta déla Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4. ,
En la tienda de herederos de D. Gabriel Retger 

calle de la Cadena, número 11.------------------— " 1. .. . <- --- C-T»r=-W*.—
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

Copia de la orden del presidente del 
Poder Ejeeatloo fecha 2 de Abril 
de 1874 pae se cita en la preinser
ta Real or den.
El Sr. Ministro de La Gobernación 

dice con esta fecha al do II icieuda lo 
que sigue.

«Restablecida parto de las antiguas 
Direcciones de Sanidad marítima de 
cuarta clase con ebjeto de precaver á 
nuestros puertos do importaciones 
epidémicas, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha dispues
to que por este Departamento se mn- 
niíiest-i al dol digno cargo de V. E. el 
criterio seguido en la reforma, á fin 
de que V. E. se sirva coadyuvar á este 
propósito, que tan directamente afec
ta á la vida é intereses de nuestros 
pueblos.
* En el preámbulo que procede al de
creto de 10 de Marzo último, inserto 
en la «Gaceta» del 18, se exponen los 
fundamentos que aconsejan la escru
pulosa vigilancia sanitaria en todos 
aquellos puntos marítimos en que con
curren las gentes de todos ios países, 
porque si bien es innegable que su 
actividad y su comercio son fuente do 
progreso y sesarro'lo material y moral, 
y por ello nada debe embarazar su li
bre marcha, no es menos cierto que 
estas constantes relaciones llevan con
sigo la importación y el contagio de 
enfermedades exóticas, que en cir
cunstancias dadas llegan á ser la rui
na del mismo comercio y la desolación 
de extensas comarcas. , ,

Por este el Gobierno, aleccionado 
con la exporiencir., ve en tan delicado 
asunto una de sus primeras atenciones, 
y no vacila en adoptar cuantos medios 
contribuyan á establecer una pruden
te relación, que concilio y entreche 
los intereses sanitarios con los mer- 

. cantiles sin menoscabo do éstos.

1 i i....... __ r. _ i Considerando que los recursos del 
ion sanitaria . Estado no permiten el est i-decimien- 

para la práctica de la visita................. ' to de Direcciones en los puertos ha-
Restablecidas luego, como hoy se ' bdilados tan solo para el comercio 

hallan, las Direcciones de cuarta de exportación, y ni aun para M de 
clase, quedó de hecho sin efecto la importación, cuando el movimiento 
citada Real orden de G de Octubre, sea por extremo reducido; S M. el 
según so manifestó a los Goberna- Rey (Q. 1). G.), en el deseo de con
dores en orden circular de esa Di- ciliar el interés de los recurrentes 
reccion de 29 de Junio del año últi- con el de la salud pública, ha tenido 
mo (Gaceta del 29 de Julio), volvien- á bien disponer que se faculte á V. I. 
do las cosas al mismo estado en (pie para autorizar en los ¡mlmadus puer- 
se hallaban con anterioridad á la tos, objeto do las instancias, la prác

tica de la visita á quo se refiere el 
citado art. 23, previa formación de 
expediente en cada caso donde el 
comercio de la localidad y el Ayun- 

' tamiento se obliguen á costear la 
■ retribución de un Facultativo nom- 
' por V. 1., á propuesta dd Ayunta- 
I miento, y los gastos de material que

— i l

ClHÍrTAT ! to del requisito obligado de su pre-¡ jLuv'Ult UllLvlAJi. sentacion en una Dirección sanitaria

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
toatimian en esta Corte sin novedad 
toso importante salud. (Gaceta del 20)

MISTERIO DE LA GOBERNACION.
BELLORDEN

IhpoSr.: Por Beal órden de 5 de 
h 'bo de 1879 (Ciaccta del 9) supri- 
-oailo en el año económico de 1879- 
-^l las plantólas de gran parle de 
'^Direcciones de Sanidad de cuarta 

y dando nueva forma a! servi-
C1,,i'iirn atender con el importe de 
■;dos plarlilhs las necesidades de 

dependéncias, se dispuso que 
^Diques procedentes del extranje- 

los de la Península, sucios ó 
‘5i"Thosos, destinados á los puer- 
Dle las suprimidas Direcciones, 

aposentaran antes para recibir la 
•'-Wia visita médica y adminis- 

en una de las Direcciones 
dientes, con objeto de que se con- 
/'T^een su documentación el re- 

^‘Tdu satisfactorio ó desfavorable 
reconocimiento, y pudieran, con 
(V-'L'la garantía para la salud, ser 
."Dulcios <*n el puerto de destino 
•/D Alcalde ó eM.Secrelario del 
■hnicii.m

referida Real orden de 5 de Agosto, 
ó sea á lo prevenido por órden del 
Presidente del Poder Ejecutivo de. 
24 de Abril de 1874 ^Gaceta (del 26), 
dirigida al Ministerio de Hacienda y 
trasladada ú los Gobernadores acer-
ca del régimen en los puertos habi
litados para el cabotaje y para el 
comercio de exportación, únicos en ... , ,
los que, por su escasa importancia 1 Estas dependencias so considera- 
sanilaria, no consigna el Estado Di- en igualdad de categoría que las

fuesen necesarios:

4 -^teriormente. por Real orden 
tG'b' Octubre del mismo año ^Ga- 

10\ en virtud de fundadas 
/-'Licias dol comercio y de algunos 
h'Ur|Lmientos, y con vista del csta- 
. ^^faclorio de la salud pública 
j(|. n Europa, se autorizó á los

'Ls de les puertos donde figu- 
i 111 Direcciones de cuarta clase, 
¿p ciuo, prévio reconocimiento 
ú'1Clí) admitieran desde luego los 
k!'165 que se presentasen con pa- 

dmpia., buenas condiciones 
vV'Tbas y sin accidente sospecho-

reccion facultativa.
Por esta órden, que fija, el criterio 

á que responde el establecimiento de 
Direcciones especiales, conforme con 
lu dispuesto en los arts. 12 \ 23 de la 
ley del ramo, se hizo presente al Mi
nisterio de Hacienda la necesidad de 
que previniera A los funcionarios de 
Aduanasen todos los puntos de nues
tras costas donde no hubiese Direc
ción sanitaria, no permitieran la en
trada de buquealguno'procedente de 
puerto español declarado por el Go
bierno sucio ó sospechoso, sin acre
ditar la práctica cuarentenaria en el 
lazareto correspondiente, ni ó los ex
tranjeros en lastre sin que por una 
de dichas D i rece i n es se visase y se 
refrendase la patente en sentido fa
vorable.

Vistos los antecedentes legales re
feridos:

Vistas las instancias presentadas 
en este Ministerio por algunos co
merciantes solicitando autoiúzacion 
de entrada á los buques procedentes 
del extranjero en los puertos donde 
no existe Dirección sanitaria sin ¡a

Direcciones de cu arla ciase y serán
regidas por las disposiciones gene
rales del ramo.

Asimismo es la voluntad deS. Ñi
que como ampliación de la mencio
nada órden de 21 de Abril de 187 b 
actualmente en vigor, se mamíieste 
por este Departamento al de Hacien
da la necesidad de que los emplea
dos de Aduanasen los puertos donde 
no haya Dirección de Sanidad ó no 
se establezca, según la facultad que 
concede esta Real orden, disponga 
la incomunicación de ios barcos de 
cabotaje én los casos de trasbordo 
con buques de! extranjero, recogida 
de náufragos ó efectos flotantes, y 
en general siempre que adquieran 
sospecha de peligro para la salud, 
dando parte al AicaTde de1 distrito 
para que, conforme con la Junta 
municipal de Sanidad y previo re

, conocim ento médico, acuerden lo 
que proceda según las prescripcio
nes sanitarias vigentes y comunique 

; noticia detallada del caso al Gobcr- 
i nador de la provincia, quien ú su 
i vez lo manifestará á esa Dirección

‘“'■as y sin acciuenie suspecuu-
'joi,do, dispensándoles por ton- leu otra anterior.

obligación de presentar su patente general para su conocimiento.
De Rea! órden lo digo a V. I.

M.C.D. 2022



Con tal deseo se han establecido < REAL DECRETO.
Direcciones de Sanidad en todos los 1 En cumplimiento á lo dispuesto en 
puertos habilitados para el comercio ■ los articulo ; 44 y 45 de la ley Mu- 
con el extranjero de importación y " nicipal de 2 de Octubre de 1877 y de 
exportación. No se han crea.lo en los acuerdo con el parecer de mi Con- 
puntos que sólo so dedican al caboli- 1 sejo de Ministros. .
je, porque en el caso desgradecidó de 
que en una población cb nuestras cos
tas se presentará alguna epidemia 
contagiosa, el Gobierno, antes que , 
nadie, tendría de ello noticia y cerra- 
ria todos los demás puertos á ¡as pro
cedencias del punto infestado. No so 
han estatuido en los autorizados tan 
sólo para el comercio de exportación 
al extranjero, porque aquí los buques 
llegan en lastro ó proceden do puntos 
espafluloó habilitados para la impor
tación de otras naciones, y al peligro 
de contagio es mucho menor, sobre 
que Iss funcionéis de las dependencias 
del ramo serían casi nulas. ,

Pero la inspección sanitaria no 
puede abandonarse en los puertos 
donde no se instalan dependencias 
especiales del ramo; y al efecto el 
Presidente del poder Ejecutivo ha 
resuelto se haga presente á ese Mi
nisterio la conveniencia de que por 
el mismo se ordcnc—r los funciona
rios de Aduanas en los puntos de 
nuestras costas donde no existen 
Direcciones de Sanidad, que no den 
entrada á buque alguno procedente 
do ¡merlos españoles declarados por 
el Gobierno sucios ó sospechosos, 
sin que acrediten haber sulrido la. 
cuarentena reglamentaria, ni á los 
que. del extranjero procedan en las
tre, sin que por una de dichas Di
recciones se vise la patente y se ex
prese que puede admitirse al buque 
en el lugar de su destino por traer 
patente Iimpía, reunir buenas con
diciones higiénicas y no haber teni
do accidente sospechoso á bordo.

También es la voluntad del Presi
dente del Poder Ejecutivo que por la 
Dirección de Aduanas se comunique 
á la de Beneficencia, Sanidad y E^- 
tablecimienlos penales en este Mi
nisterio las alternaciones que suce
sivamente vayan introduciéndose en 
la habilitación de puertos para la 
importación de géneros del extran
jero á íin de crear ó suprimir depen
dencias «anitarias, según convenga 
á la vigilancia debida y á los intere
ses del l’esoro.

Como complemento de lo prescrito 
en esta orden acompaño á V. E. una 
relación de todas las Direcciones de 
Sanidad que actualmente existen en 
España, según lo prevenido en el ci
tado decreto de 10 de Marzo ante
rior.» .

De orden del expresado Presiden le, 
comunicada por dicho Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado a \ . S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde a ^ . S. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1874.—El Se
cretario general, Nicanor Zurical- 
day.—Sr. Gobernado! de la provin
cia maríti ma do.....

Gaceta del 4

mim,

Golimo Ginl ils la Froracia
DE LAS BALEARES.

Circdlar.— Elecciones.—1/( Ga
cela oficial de Madrid de 20 del ac
tual publica el siguiente:

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Las elecciones

ordinárias para la renovación bienal 
de la mitad de los Ayuntamientos, 
prescrita por el art. 45 de la ley Mu
nicipal vigente, se efectuarán en la 
l^ninsula é islas Baleares, en los 
dias 3, 4, 5, y 6 de Mayo próximo, y 
en las islas Ganarlas, en los días 12, 
13, 14, y 15 del mismo mes.

Dado en Palacio y diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Romero y Robleda.
Lo que he dispuesto insertar en 

osle periódico oficial en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 140 de 
U ’ey electoral de 20 de Agos’o de 
1870*, para su debida publicida 1, en
careciendo á los Alcaldes procuren 
cumplir extrictamente las preven
ciones contenidas en los ariiculos 
31 al 86 inclusive déla precitada ley, 
á fin de que el derecho electoral pue
da ejercitarse libremente, y con la 
garanda de la más absoluta impar
cialidad.

Al propio licmpo y para que este 
Gobierno pueda tener noticia rápida 
del resultado de las distintas opera-

Impuesto correspondiente á 1884 á 85 
PARTIDO DE PALMA. 

Bu ñola.—El lodo.
PARTIDO DE INCA.

Alaró.—El todo.
Alcudia.—id.
Binisalem.—id.
Inca.—id.
Lloseta.—id.
Sia. Margarita.—id.
María.—id.
Muro.—id.
La Puebla.—id.
Sanseilas.—id.
PARTIDO DE MANa COR.

Campos.—El todo.
F clanitx.—id.
San Juan—id.
Manacor.—id.
Petra.—id.
Porreras.—id.

PARTIDO DE MAHON.
Cindadela.—El lodo.
Mercada!.—id.
Fcrrcrias.—id.

PARTIDO DE IBIZA.
Ibiza.—El todo.
San Antonio.—id.
San José.—id.

Núm, 1397

ciones que han de efectuarse, en
cargo ó los mismos Alcaldes que 
utilizando las lineas telegráficas co
muniquen á este Centro el resultado 
de los datos de cadadia ele elección, 
¡jara lo que una. voz reunidos todos 
los correspondientes á la efectuada 
en cada término municipal lo parti- 
c i pa ró n en I a Ib r m a q u e q ue 1 a es - 
presada, y en atpieilos en que no se 
pudiese utilizar este medióse comu
nicará el resúmen parcial de cada 
dia de elección en el momento de 
terminar el escrutinio.

Excusado me parece encarecer la 
importancia que entraña este servi
cia por lo que me prometo del celo 
de los Alcaldes, que cuidarán de su 
puntual cumplimiento para evitar
me el tener que castigar cualquier 
negligencia ú omisionen este punto.

Palma 23 de Abril de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayo a.

Núm. 1396
CircaUtr.—Los Alcaldes de los

pueblos que comprende la adjunta 
relación procurarán hacer efectivas 
con toda urgencia los descubiertos 
que Los afectan por el impuesto so
bre el viñedo correspondiente al 
ejercicio de 1884 á 85, bajo aperci- 
b:miento de que do no efectuarlo, 
me veré precisado á imponerle el 
máximun de la inulta que marca 
la ley municipal.

Palma 21 Abril de 1885.
El Gobernador, 

M a n u e 1 Cos-G a yon.
PUEBLOS.

Impuesto procedente del año 
1883 6 84.

Lloseta.—Debe el lodo.
S l a. M a r g a r i 1 a.—Idem.
Sansellas.—debe 487 pesetas.

Rey (q. D. g.) la nueva organización 
del Arma de Caballeria se sirva pr0. 
poner que el Escuadrón de Cazado, 
res de Mallorca sirva de base parala 
formación de uno de los Regimientos 
que de deben crearse, que tendrá su 

I residencia fija en esta capital á no 
ser que razones poderosas aconseja
ran darle otro destino. 2.° Que el

DIPUTACION PROVINCIAL 
de las Baleares.

I^.-elracto de los acuerdos tomados por la 
Exma. Diputación de esta Provincia en 
la sesión celebrada el día 1S de Xbnl 
de 1885.

Sr. Presidente usando la representa, 
cion de la Corporación provincial se 
dirija á los Sres. Diputados y Sena
dores por esta provincia rogándoles 
se sirvan apoyar con su eficaz con
curso y valiosa influencia la anterior 
petición autorizándoles para que en 
el caso de que por el Excmo. Señor 
Ministro de la Guerra se opusiera 
como obstáculo para su favorable 
resolución la falta de capacidad del 
Cuartel Caballería puedan manifes
tarle, que esta Diputación provincial 
se halla dispuesta á contribuir den
tro del limite de sus facultades, y de 
los medios de que dispone á la eje
cución de las obras necesarias para 
que dicho edificio pueda ser habilita
do para alojar un Regimiento. 3.’Que 
se nombre una Comisión de Señores 
Diputados para que pase á visitar al 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito con objeto de darle conoci
miento de las gestiones que ha acor
dado practicar la Corporación pro
vincial, rogándole al propio tiempo 
que con el doble carácter de hijo del 
pais, y de la superior autoridad de 
que se halla investido, se digne con
tribuir por medio de su eficaz reco
mendación á que obtengan una re
solución favorable.

Para formar la Comisión á que ha
ce referencia el anterior dictamen 
fueron nombrados el Sr. Presidente, )' 
los Sres D. Guillermo Moragues, Don 
Manuel Guasp, y D. Miguel Puig* 
server.

Se aprobó una proposición presen
tada por los Sres. D. José Riquery 
1). Ignacio Wallis para que se acor
dara la separación del Secretario 
Contador de la Inclusa de Ibi^ 
D. Juan Vich y Noguera.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se dió la Diputación por enterada 
de las comunicaciones del limo. Se
ñor Director general de Administra
ción local, y del Presidente de la Di
putación provincial de Castellón par
ticipándole haber tomado posesión 
de sus respectivos cargos.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acor
dó conceder como gratificación á ca-
da uno de los empleados que pres
taron sus servicios en el Lazareto de 
San Carlos, un aumento de 20 p g , 
sobre su haber, desde la fecha en 
que la solicitaron, hasta la de su cese 
por supresión del Lazareto.
r Sin discusión y por unanimidad 
fueron aprobados dos dictámenes de 
la Comisión de Beneficencia en que 
proponen que se anuncie nueva su
basta del predio Son Brotat con su
jeción á las mismas condiciones pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia n.° 2779 y en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 2 de 
Diciembre del año último; bajo el tipo 
de 40.000 pesetas en que ha sido 
justipreciado. Y que pase al Arqui
tecto de provincia una instancia de 
D. Serafín Pina para que justiprecie las 
armaduras que el recurrente mandó 
construir para sostener el tablado y 
bastidores para poner en excena la 
ópera Aida, y el restante decorado de 
las mismas, informando al propio 
tiempo'acerca de su estado.

Se aprobó otro dictamen de la Co
misión de Fomento en que propone 
1.° Que se eleve atenta y razonada ex
posición al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra en solicitud de que al pre
sentar á la aprobación de S. M. el

Se acordó desestimar otra propo
sición presentada por D. Manuel 
Guasp referente á que se proveyera por 
concurso la plaza que resultaba va
cante; y habiéndose procedido á ve
rificar el nombramiento en votacio* 
secreta resultó elegido para dich° 
cargo D. Acisclo Llobet Sorá. ó se 
levantó la sesión.

Palma 20 de Abril de -
Presidente, Pedro Sampol.

Núm. 1398
ALCALDÍA DE SELVA. , 

Pina hacer efectivo el cupo 9a6 
responda á osle término por 8I?G' '¡ 
zamiento de consumos respech- 
año económico de 1885 á _ 
Ayuntamiento y asociados, h’ul 
dado procedei en primer concei ■ 
medio de conciertos parciales o . 
míales; á cuyo efecto se invita 
cosecheros, tratantes y fabrican 
dfseen aprovecharlos, prosentei^^.^ 
posiciones arregladas á instll1eUi» 
dentro el termino de cinco d¡a5 
Secretaria de esta corporación-

Pasado dicho plazo no serán 
tidas.

Selva 20 de Abril de 188o- 
calde, Antonio Sastre.

M.C.D. 2022



Núm, 1399
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES-

presupuesto y confalPLidíid provincial.—En cumplimiento de lo establecido en 
|aley de presupuestos y contabilidad provincial de *20 de Setiembre de 1865, 
<n el reglamento para s i ejecución de igual fecha y artículo 126 de la ley pro- 
vinciai vigente, he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el estricto de 
]a ciicuta de fondos del presupuesto do esta provincia lespectivaal ejercicio 
onliuano de 1833 á 1884. Palma 13 do Abril de 1885.—El Presidente de la 
Diputación, Pedio Sampol.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. AÑO ECONÓMICO DE 1883 A 1884.

EJERCICIO ORDINARIO. 
------------- ------

psti’aclo de la cuenta ele fondos proelnciales correspndiente al éspresado 
periodo, rendida, por el Depositario de los mismos, que con arreglo d lo 
dispuesto en el art. .53 de la ley de 20 Setiembre de 1865, y articulo 126 
de la ley proel ricial rigente, se publica en el Boletín Oficial

A. R < ¿ O .

EXISTENCIA QUE RESULTÓ EN FIN DEL EJERCICIO ANTERIOR.
Pesetas.

En la Depositaría de fondos provinciales.................................... 36790*93
En el Instituto do segunda enseñanza......................................... 855*85
En la Escuela Morro d de Maestros.............................................. 162*41
En la Academia de Be lias sirtes................................................... 640*10
En los Establecimientos de Beneficoncia.................................... 511*79

38961'08
Productos de las rentas y censos do la provincia.......................... »
II. ilc cuotas municipales............................................................ 432831*09 ,
LL del ramo de Instrucción pública.............................................. 30356*54
Iil. del id. do Beneficencia............................................................ 43963*61

; ll.de enagcnacionos........................................................................ 40*00 '
II. do resultas de presupuestos anteriores.................................. 6474*79 |

I II de reintegros............................................................................. »
--------------- i 

552627*11
MOVIMIENTO DE FONDOS.

I'islncionos de caudales do unas cajas á otras ocurridas en el 
mes.......................................................................................... 323265*59

Total cargo.................................... 875892*70

.1 > A. rJT .A. .

Acción 1/—Gastos obligatorios.
Capitulo 1 0—Adminstracion 

ProolnciaL. PESONAl MATERIAL TOTAL

^fisfecho por indemnización de la 
bómision provincial y personal y ma- 
^!1¡d do la Secretaria, Contaduría y 

j^positaria de la Diputación . . .

Pesetas. Pesetas, Pesetas. _

45267*27 3887-00 48654*27
•por obligaciones de Jas Comisiones

T,e'peci;iles de la Provincia . . . . 2125*00 900*00 2025*00
' •per sueldos del Arquitecto provin- 

r‘,al y de los Delineantes que le au-
................................................... 9000*00 » 9000-00

[ ■P0!' obligaciones de baños y aguas 
| inórales de la provincia . . . . » 627*96 627*96

^pihdu 2;—Servicios qcncrales.
B h¡ ij' P°r gastos do quintas..................... » 316*50 316*50
■'P°r id. del servicio de bagajes . . » e »
jP0'-' id. de impresión y publicación 

l Boletín oficial............................... * * »
'POv,id. de elecciones de Diputados 

¡D'o v í ocíales......................................... » ' » »
‘ id. de calamidades públicas. . » 500*00 500*00

Capít-du 3.°—Obras pítblicus de carácter 
obligatorio.

Id por sueldo del Auxiliar de la inspec
ción de camines vecinales . . . .

Capitulo 4.°—Cargas.
Id. por contribuciones.......................... » 266*00 266 00
Id. por pensiones.................................... 2875*60 » 2875*00

Capitulo 5.°—Instrucción píiblica.
Id. por obligaciones de la Turita pro

vincial de instrucción pública . . . 4322*18 500*00 4822*18
Id. por id. del Instituto de 2.a ense

ñanza ..........................................40396*37 402-05 40798*42
Id. por id. de la Escuela Normal de 

Maestros....................................9546*00 2548*12 12088*12
Id. por sueldo del Inspector provincial 

de 1.a enseñanza...........................2500*00 1775*00 4295*00
Id. por obligaciones du la Academia de 

Bellas Artes................................ 12707*88 5690*96 18398*84
Id. cuota para Archivos y Bibliotecas 

de es!a provincia........................... » 1125*00 1125*00

Capí lulo G?— Pjcnejbcncia.

Id. por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia.................» » »

Id. por id. del Hospital.......................... 8499=00 98471*20 106970'20
Id. por id. de la Casa de Misericordia . 2749*00 99862*32 102611*32
Id. por id. de las Casas de Expósitos . 5319'00 105308*59 110627*59

Capitulo 8.°—Impri vistos.
Satisfecho por gastos do esta clase . . » 5658*17 5658*17

Sección 2.a—Gastos voluntarios.

Capitulo 3.°—Obras diversas.
Satisfecho por obras en edificios de la 

Diputación y Subvenciones. . . . » 84*25 84*25
Capítulo 4.°—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos do interés provin
cial .................................... r . . 5000*00 24628*51 29628-51

Sección 3.a—Gastos adicionales.

Capitulo único.—Besultas por adición de 
ejereicíes serrados.

Satisfecho por obligaciones de presu
puestos anteriores........................... » 40825-87 40825*87

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositoría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia................ » 323265*59

Total data. . . 149300*70 716143*09 865443*79

RESUMEN.
Importa ei cargo........................................................
Id. la data...................................................................

. . . . 875892*70

. . . . 865443*79

Saldo ó existencia para el periodo de ampliación. .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En ia Depositaría de fondos provinciales.....................
En el instituto de 2.a enseñanza...............................

2187-51X
1386*07/

10448-91

En la Escuela Normal de Maestros..........................
En la Academia de Bollas Artes...............................
En los Establecimientos de Beneficencia . . . .

606*79 >
1684‘f;o\ 
4083*882

10448*91

Ig u a l .

En Palma á 10 do /\bril do 1885.—El Depositario, Juan Gelabert.—Está 
conforme.—El Contador de fondos provinciales, Lino Pinillos.—V.6 B."—El 
Presidente de la Diputación, Pedro Sampo!.

M.C.D. 2022



Núm. 1400
Don Francisco Bello y Boy le, Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

i tafilete.
I Un tomo arquitectur
' «r.nnb'nz'riini'i rnQr.U'

i-a do la
c o n s 11’ n c c i o ú r ú 51 i c a.

» 1 v sóii del próximo mes 
’ once do su mañana que

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término de 
veinte diis la finca que se describirá 
y por cd de ocho los muebles y objetos 
que so detallarán parca con su produc
to hacer pago á D. Félix Campins 
Pho. y otros do la can tidal que acre
ditan en los autos ejecutivos que se 
siguen -■ontra D/ María Isabel Luisa 
Ferragut y Capó como una de las he
rederas de su difunto hermano Don 
Manuel Ferragut.

Una finca consistente en un segun

París por Máximo de Camps, 
seis tomos en rústica. .

Un tomo mil procedimientos 
industi-íalos. , •

Un tomo, la Naturaleza rús
tica. , •

Un tomo Poetas Baleares rús-
tici. , , . •

Parques y jardines rustica. . 
Tratado práctico para laven-

» | la de la finca descrita y 
I del propio mes á la misma^

» líos muebles y efectos re; , 
‘ que será iodo rematado al que ofiecic-

2'50 ! re mejor postura siendo legal con su- _ 
condiciones anterior- ycllu;

1

9

8 »

2 »
U50

do Mayo á las treinta días á contar desde la inser- 
tendrá lugar cien de este primer edicto en el 
el dia ocho Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia pa- 

hora la do randoles en caso contrario el perjui- 
lacionados, I ció á que hubiere lugar „ .

palma quince Abril de mil oche- 
c íc l Io s  ochenta y cinco.—francisco 

Por su mandado, Antonio
gecion á las
mente espresadas. I

Palma diez y seis Abril de mil , ?
ochocientos ochenta y cinco.—V ran-i . .
cisco Bello.— Por su mandado, Anto- | Don Cristino Pmeyro rernaiute;.

Tomás.

nio Tomás.

do piso y desvan, situada en esta ca
pital calío de San Lelio numeio vein
te y uno quo linda por la derecha en
trando con casa adjudicada á D. Mateo 
Ferragut, por la izquierda con la de 
Juana María Gelabort, por el fondo 
con la esprosada do dicho D. Mateo 
Ferragut y por la planta baja con la 
de D.a María Josefa Cotonor justipre
ciada en la cantidad de diez y seis mil

tilacion dé Lis casas, rus
tica. . •

Entregas de la revista cíe
ciencias, rústica. •

Todas las espresadas obras
están escritas en idioma
francés.

Dos cómodas de caoba.
Dos sufás de id.
Trece sillas de id.
Una cama de caoba.
Dos cuadros oleografías 

marcos dorados.
Cuatro id. cromos, uno

con

do

2

2

120 
60
39 
30

8

»

»

»
» 
» 
»
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quinientas pesetas.

Diez sábanas justipreciadas 
en. , •

Trace pares de inedias. .
Diez y siete servilletas. .
Tres delanteras do cama. .
Siete toballas. •
Doce camisas. , •
Cuatro camisas elásticas. .
Seis calsoncilloS. •
Un mantél. •
Dos toballas con ficco. .
Siete servilletas. .
Sois fundas. •
Doce pañuelos nuevos. .
Siete pares de calcetines. .
Cuatro pares medias, .
Tres pantalones oscuros. .
Una levita. •
Un chaleco. •
Un paleto negro. .
Unos pantalones claros. .
Dos colchas blancas. .
Tres fundas. •
Cuatro trajes lista. .
Un traje do lanilla usado. .
Tres colchones. •
Uno Ídem más pequeño. .
Un ioloj do plata con cadena

Pls. Cs.

0‘50 
3*50
6 »
0‘75

de níquel. 
Una caja de piala. 
Un medallón de oro con un

pequeño diamante. . 
Una cadena de oro inglés. . 
Siete cubiertos de plata. ,. 
Seis cuchillos con mango do

idem. •
Cinco tomos la revolución

Francesa por Mir-Tlrers. 
Un diccionario de la lengua

francesa Pasta. .
Un diccionario francés espa

ñol im Limo media pasia.
Músicos célebres ine lia pasta 
La vida fuera 'U su casa

media pasta. 
Alio ciomíüco

media pasta. 
Millón id. i i. ! 
Un tomo Mon

temporada, <‘

do l'iq

ogro con-

Dj s Lomos historia do í'r.m
cía por Dmin. •

Un Lomo París ilustrado guia
francé.3 media pasta. . 

Indisolubilidad del divorcio. 
Un tom - Sahara y Saponia,

ellos pequeño con marc > 
dorado. •

Un guardaropas de madera 
blanca. •

Un comodín de caoba. .
Nueve sillas de caoba 

asiento de énea.
Una cama 
Una mesa 

mol.
Una mesa 

circular

con

de caoba. . 
con piedra mar-

velador de forma 
de caoba. •

16

40
10

18

i
»•

»
17‘50

11 »

4*50

1 » 
2‘50
2 » 
2l22 
9 » 
1*25 
1‘75 
5 » 
2-50 
0‘75 
5 » 
2 » 
7‘50 
l‘50
8
2

50
10

20
7

20
40

155

R

»
»

»
»

»
»
»

Dos sillas ligeras de maya 
con asiento y respaldo de 

rejilla. •
Una caja de compases. .

La subasta se verificará

15 »
2‘50 

bajo las

22‘50

35'50

6 »

siguientes condiciones:
La Que los licitadorofl de la des

crita finca deberán depositar ó consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento en efectivo del 
valor en que lia sido aquella tasada.,

2 .a Quo el comprador no podrá 
éxijir más tít’dos de propiedad que la 
certificación del Registro que obra al 
folio ciento sesenta y dos de los indi
cados autos que estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario.

3 .a Quo el comprador tampoco po
drá exij ir deducción alguna del pre
cio de' remato por la conobhgacion á 
quo parece sugota la casa al censo do 
iiovmita libras á favor de D. Francis
co Cotoncr y Ghaccm, toda vez quo 
está obligado á prestarlo el poseedor 
do otra casa de la misma procedencia.

jy Q'¿o el comprador déberá con- 
si/nar el precio del remato luego de 
aprobado ésto en la mesa del Juzgado.

5? Que el comprador deberá sa
tisfacer todos los gastos de subasta y 
remate, y además el do la finca per

En este Juzgado y Escribanía del i 
que refrenda se ha piemulado escri- : 
to A nombre de D. Bartolomé Bauza 
y Munlaner, mayor de edad, sin pro
fesión, viudo, vecino de esta ciudad, 
solicitando sé inscribí en el registro 
de la propiedad de esto partidoá favor 
del indicado Bauzá la finca que ó 
continuación se describe.

Una porción de tierra olivar y selva 
con casa, rustica enclavada en la 
misma de extensión de treinta cuar- 
teradas aproximadamente, sita en el 
témino, de la villa de Establiments 
dr peí tenencia del predio Son Ser m, 
lindante por Norte con tierras de An
tonio Roca y de Francisca Arbós, 
por Sur con las de Juan Font y Mi
guel Palmer, por Este con el predio 
Ruñoli del Marques de Bellpuig, y al 
Oeste con tierra de Bario!mé Sorra y 
Mir, Joaquín Roca y José Vefii me
diante torrente vulgarmente conoci
do por el «Torrentó de no janeva», 
perteneciente al término de la villa 
de Puigpuñent. .

En su virtud y en cumplimiento de 
lo mandado en auto del dia do hoy en

<le primer a instancia de esta 
villa ij su partido. .
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de ocho del actual re
caída en los autos ramo sepaiado 
sobre exclusión de varias partidas e 
inclusión de otras en el inventario 
practicado en bienes de Catalina Gar
bo Suau sigue en este Juzgado Juan 
Simó Carbó con Agustina y Catalina 
Simó Carbó y Catalina Vives Simó, 
hoy sobre pago de costas se saca a 
pública subasta por termino de^vein
te días la finca que se describirá, em
bargada á la Agustina Simo paia 
con’su producto hacer pago de di-

el referido espediente, por este pri
mer edicto se llama ¡i las personas 
que puedan tener Ínteres en la espre- 
sada inscripción de dominio para que 
comparezcan á alegar su derecho 
dentro del término de sesenta días A 
contar desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, pa
rándoles en caso contrario el perjui
cio á que haya lugar. ,

Palma catorce Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
3e||0i_por su'mandado, Antonio 
Tomás.

chas costas.
Una pieza de tierra campo con 

arbolado, situada en el término mu
nicipal de Pollensa y pago Valles 
den March nombrada «Can Salas» de 
estensionde media cuarterada aproxi
madamente, lindante por Norte con 
otra de Martin Ferragut, por Este y 
Sur con otra de Juana Ana Corro y 
y por Oeste con la de Martin (a) Cae- 
ruto, justipreciada en mil ochocien
tas treinta y cuatro pesetas.

La subasta Se verificará con suje
ción á las siguientes condiciones.

i? Que para tomar parte en la 
subasta deberá el licitador consignar 
previámente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad en 
que resulta tasada la finca, cuya par
tida servirá en su caso á cuenta del 
precio, ó de otro modo le sera de-

5
10

10

»
»

»

6 »

2‘50

»

»
»

gastos d® escritura, laudemio al Señor 
alodiario, impuesto sobre trasmisión 
de bienes y demás quo ocurran hasta 
drjai 'a escritura inscrita en el Regis

: ero ilo la Propiedad.
6.a Loa muebles y efectos que han 

i de ponerse tí subasta, permanecerán 
I do inrmífiesto en casa de la depositaría 
i DA Catalina Garau, calle cíe los Ol
mos núm. 168, la cual los ten Irá de 

1 mnaiili isto á los quieran tomar parte 
I en la subasta duranio el término legal 
: Y serán rematados en esto Juzgado, 
i " En su consecuencia, quien quiera

Núm. 1402
En el presente Juzgado y Escriba

nía del infrascrito actuario se ha pre
sentado escrito ó nombre de D. Fran
cisco, D.u Dolores y D. Juan Nicolao 
v Tcrrasa, D/ Antonia, D." brancis- 
ía v D.‘ Rila Mateo y Nicolao, de 
D. Federico Caqui a soslitoyendo^el 
poder de D. Francisco Mateu y Ni
colao v en el de Gregorio Mario, 
Antonia, Francisca y José Balaguer 
v Nicolao promoviendo el joicio de 
declaración de herederos legales de 
D. Domingo Nicolao y Caimari qoc 
falleció en esta ciudad el dia veinte y

vuelta. . . .2 .a No consta que la tinca objc 
del remate este afecta á gravámenes 
ni censo alguno, por consiguiente - 
alguno de ellos apareciere su capí 
será bajo del precio del remate, ir
guiéndose empero aquel al seis Pj, 
ciento y quedando obligado ei con 
prador á pagar las pensiones 
mismo que en adelante vencieiei.

3 .» Será de cargo de este los 
tos de subasta remate escritura} c 
más correspondientes al traspaso-^

4 .a El comprador deberá con. 
nar en la mesa del Juzgado en oí 
plata v en el dia y hora que se 
fíale la cantidad porque le íu c l
matada la finca. irires-

5/ El mismo comprador v
ponsable de las costas, a 
perjuicios que ocasione su 11 |aS
cumplimiento ó cualquieia cL
condiciones preinsertas. uS

6.a No se admitirá postim
no cubra las dos terceras parte

clel

dos de Enero último, sin testar como 
parientes en quinto grado del finado, 
reclamándola herencia/lel mismo; á 
consecuencia del cual con providen
cia del dia de hoy se ha mandado 
publicar los correspondiente edktos. 
En su virtud y por medio del presen
te se llama á todos los que se crean 
con derecho á la referida bolencia

avaluó. . t,rcSarse
Asi pues quien quiera me- ^da5 

en la subasta acuda á los cS ¿avo 
del Juzgado el día cinco Q 
próximo venidero á las diez 
mañana que es el señalado ai de

Dado en Inca á once de \.^c0,^ 
mil ochocientos ochenta } . • jüan 
Cristino Tiñeyro.—Ante m1»

para, que comparezcan en
i herencia 
este Juzga-| -

Ribas.

j interesarse en la subasta acuda en los i |H.-y ,.m ., . --- .¿..minnAu ‘ PALMA —
estrados de este Juzgado el dia veinte do a deducirlo dentro del teimmode l a l ma .

------------. i . MiBericor^ 
.—Imp. de la Casa, de -

M.C.D. 2022


